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minará el orden de actuación de los señores aspirantes admi
tidos al mismo.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
general oonoc1mlento y en especial de los señores aspirantes
adnliUd.os. a quienes se cita. en, único llamamiento, para su
comparecencia en el día. hora y lugar anteriormente indicados.

MadIid, 20 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal.
Fernando Garci&-Oomendador.-Vlsto bueno: El presidente del
Trlbullll1. Rooendo Poch Viñals.-3.959-A.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
para la provisf.ón de una plaza de Profesor Jefe
de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia
Provincial de Madricl (Especialidad: psiquiatría)
por la que se convoca a los aspirantes admitidos.

El Uustrtsimo sedor Presidente del Tribunal del concurso-
oposición para la provisión de una pla7ia de Proft'i'lor .Jefe de

servicio del CUerpo Médico de la Beneficencia Provinoial de
Madrid (Especialídacl: Psiquiatría), previo cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 1." del Decreto del Ministerio de la.
Gobernación 490/1965, de 25 de febrero, por el que se modi
fica el artículo 10 .del también Decreto 233511963. de 10 de
agosto, del citado Ministerio, ha resuelto señalar el día 22 del
próximo mes de julio, a las nueve treinta de la maÍlana, en
el saJón de Besiones de la casa-Palacio provincial, caJle Miguel
Angel, número 25, para dar comienzo a la práctica de los ejerp

c1clos del ooneurso-oposición, previa celebración del sorteo Q.ue
determinará el orden de actuación de los señores aspirantes
admitidos al :mismo.

Lo que se hace publico por medio del presente 88erlto para
general conocimiento y en espeCIal de los señores aspirantes ad
mitidos, a quienes se cita, en único llamamiento, para su compa
recencia en el día. hora y lugar anterionnente indicados.

Madrid, 20 de junio de 1969.-El secretario del Tribunal,
Fernando Garcia-DOfucndador.-Visto bUeno: El Presidente del
TribunaL LuiR Valenciano GaYfL-3,958-A

IIJ. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES
En su vil'tu.cL eDIl el informe del Ministerio de Haci&1lda,

a propuesta del Ministro de Asunto8 Exteriores., con la confor
midad del Consejo de Estado y previa <1elíbel'ación del Conit'jo
de MinístroB¡ en BU l'eunón del dia 8iete de marzo de mil no·
vecie-ntos sesenta y nueve.'

DISPONGO:

ORIOL

Ilmo, Sr. Director ¡,'eneral de Justicia.

P'RANCISCO FRANCO

JUSTICIADEMINISTEI~IO

El Minjstro de Asunto.'; Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

Ilmo. Sr.; Las mOdIficaciones operadas en el régimen de
asistencia y S€'guridad social de los fundonarios al servicio <le
la Administración de Justicia por el artículo 25 de la Ley 11
de 1900, de 18 de marzo, y dJsposiciones complementarias. hace
aconsejable actualizar el Reglamento <le la Mutualidad Bené
fica de Funcionario.<; de la Justicia Municipal para acomodarlo
al nuevo régimen,

En su virtud, este Ministerio, en uso de las faculta4-es que
le están conferidas y de acuerdo con f'l mforme emitido por
el coruseJo Rector de la Agrupación Mutuo-Benéfica de Fun
clonarios de la Administración de JustiCIa, ha tenido a. bien
aprobar el adjunto Reglamento por el que ha de regirse la
Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la Justicia MlUlicipaL

Ltt que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de mayo de 1969.

ORDEN de 6 de mayo de 1.969 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Mutualidad Benéfica di'
Funcionarios de la Justieia Municipal.

Artículo úníco.-Se autorizo. al Ministerio de Asuntos Exte
riores para llevar a efecto, por contratación díl'ecta1 la adqui
sición <le un edificio para la Embajada de España en TríPoli.
por un imparte de veintidós ¡nlllones quinientas siete mil qui·
níentas ochenta pesetas a satisfacer en dos anualidades: una
de trece millones quinientas cuatro mil quinientas cuarenta y
ooho peseta8, con cargo al créclíto consignado· en el Presupuesto
de Gastos -de mil novecientos sesenta y ocho, bajo la numera
ción organico-econÓlnica doce punto cero uno/seiscientos once.
y otra de nueve millones tres mil treinta y dos Peil8tas. con
aplicación a igual concepto presupue¡;;tario de mn novecientos
sesenta y nueve.

Así lo diSPongo por el presente DE',creto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecienttls sesenta y nueve.

Ante la necesidad de adquirir un edifioio destmado a resi
dencia de la Embajada de España en Trípoli, se ha tramitado
el oportuno expediente según las normas establecidas por la
viaente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
Pública.

El M1n1stro de Asuntos Exteriores,
FIIRNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRETO 1214/1969, de 17 de abril, por el Que se
autoríaa al Ministerio da Asuntos Exteriores para
la adquisición de un ediftoio -para residencia de la
Emba1ada de España en Trípoli_

DECRETO 1213/1969, de 17 de abril, por el qne se
autOfVa al Ministerio de Asuntos Exteriores pa:ra
adqutrtr un edfficio paTa residencia de la Emba;ada
de España en Helsinki,

Ante la neoes1dad de adquirir un edificio destinado a resi
den<:1a de la Emb&.Jada de EsPaña en Hels1nkl, se ha tramitado
el oportuno expediente según las normas establecidas por la
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la :E{acienda
Pública.

En su virtud. con el informe del Ministerío de Hacienda. a
propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, con la oonformi
dad del OonseJo de Estado y previa deliberación del Comejo
de Ministros en su reunión del día. siete de marzo de mU no-
vecientos sesenta y nueve. ..

DISPONGO:

Artículo único.-8e autoriZa al Ministerio de Asuntos Exte
riores para llevar a efecto por contratación directa la adquisi
ción de un edificio par la Emba.1ada de España en Helsinki,
pOI' un importe de diecisiete mUrones cuatrocientiLS sesenta y
seis mil novecientu setenta y tres pesetas. a satisfacer en tres
anueJldades; una. de un m11lón seiscientas setenta y cuatro mil
quinientas einouenta y d08 pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el presupuesto de mil novecientos sesenta y ocho bajO
la numeración orllánico-económica doce punto cero uno/seis
cientos OD08j otra. de siete millones quinientas treinta. y cinoo
mil cuatrocientas ochenta y euatro pesetas, con aplicación a
igual concepto presupuestario de mil nOvecientos sesenta y
np.eve, y la última < de ocho inillone.s doscientas cincuenta. y seiS
mil novecientas treinta y siete pesetas, al presupuesto de mil
novecientos setenta.'

Asl lo dispon¡o por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANClSOO FlRANCO
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la Mutualidad estará a
actuará en pleno -""' en

CAPITULO In

Régimen administratívo

ArL [;." 1 La Administración ce
c,ugo de la Junta de GÜbienlO. que
Corni:;ión Permanente.

D} Los dunativos, lega<los, h(~rendas y aportaciones de las
Corporaciones o particulares, así como los intereses del capital
de la Mutualidad.

El Cualquier otro recurso sa establecido reglamentaria
mente n que pueda al'bitrarse en lo ."ucesivo

Art. )" La~ cuotas a que st~ refiere el aparta-do e del ar
tU:l.lJo anterior se recaudaran de los socios mutualista.!> y de
1(*,; .iubilados a través de sus Habilitados respectivos mediante
de"cuento en sus haberes o pen¡:;ionef; al efectuar ei pago de
ésto..,;. 1,0..-; que no perciban haberes abonarún sus cuotas diree·
tamentt' en la Caja de la Mutualidad

Estanm exentos del pago de cuütas los socio!:; de honor.
CuanDO algún mutualista demore el pago de cuotas por mas

de tres meses se le requerirá para que intonne sobre las causas
que motivaron el retraso, y si la Mutualidad las estimare fun
dadas, le concederá un plazo para el abono de las cuotas que
debiere

Si en el término de ocho dias no S~: recibIera la int'onnadón
:;oJicitada, o si, recibida, no se estimare bastante a justificar el
n~traso. el mutualista deberá abonar las cuotas atrasadas en
ei plazo y con el recargo que en cada caso, y atendidas las
Ci rcun¡;tancias ('"~l1currentes, señale la Junta de Gobierno, sm
WW pueda exceder del veinte por ciento.

Causarán ba.ia en la Mutualidad quieneJ::i no cumplan den
tro de plazo los acuer<ios a que se refieren los párrafos ante
nores. El reingreso. en su caso, pudríl acordarse por la Junta
de GObl€lTIO cuando concllrran cIrcunstancia..., que asi lo acon
sejen. a solicitud fundada del mutualista 'y con el abono de
a: raSOR y recargos que Pl"OC€dan.

2, La Junta de Gobierno en Pleno estara integrada:A, Por un Presidente, que será nombrado por Orden mi·
nisteria] entre flUlcionarios que tengan la condición de Mutua~

li:,;tns con destino en Madrid
B) Dos Vocales mutualistas por cada AudiencIa Territorial,

desig'nados. uno por los Jueces, Fiscales y Secretarios, y el otro
por los Oficiales, Auxiliares y Agentes, todos de la Justicia
Municipal, del terrttorio respectivo

El prüuero de estos Vocales :;erá Juez. Fiscal o Secretario
Ó~ la .Justicia Municipal con destino en el territorio por el
que resulte elegido y el segundo, Oficial, Auxiliar o Agente
d" ]a Justicia Municipal del mismo territorio.

e) Un Vocal representante de ca<ia uno de los Cuerpos
que integran la Justicia Municipal con destino en Madrid.
~D) Un Interventor con voz y voto, nombrado por el Con

sejo Reetor de la Agrupación Mutuo-Benéfica de Funcionario,:;
(he la. Administración de Justicia a propuesta de la Junta de
Gobierno de la Mutualidad.

E) El Jefe de 10.<; 8eI'vicios Administrativos, Que actuará
cun voz pero sin voto.

:.¡. Los Vocales de los grupos B:I y e) ejercerán sus fun
r,oUes durante cuatro afio.." y serán renovados por mitad cada
dos años, con posibilidad de reelección indefinida.

4. La elección de los Vocale¡.; del grupo 8) se verificará
conforme a las siguientes normas:

Plimera.--L..'t Junta de Gobierno pUbllcani en el «Boletín de
Infor~aeión del M~nist-eriOl) la relación de cargos que hayan de
5t'T o!:>Jeto de ele-ccló!1 en cada Audiencia TerritoriaL y al pro
plü tIempo conce<iera un plazo de vemte días naturales para
que los mutualistas del territorio respectivo pue<:lan remitir pjl
nelHa de votación al Juzgado MunkiuaJ Decano de la capital

1 df'l mí.smo telTitorio

I
Segunda.-En la papeleta de votación se hará constar ('1

I
nombre y apelli<;los del mutualista que la firme, Cuerpo a que
pertenece y destmo, y las mismas circunstancias del Vocal que
propone; y se remitirá en sobre cerrado. con exore,ión en su
cnbíerta del contenido del mismo,

Tercera.-EI primer día inhúbU siguienk al en que finalice
1 e: plazo para la votación se constituirá en el ~anato una

,lunta. compuesta por el Juez municipal, como Presidente
el ~sCH.l el Seuetario, el Oficial, el Auxiliar y el Agente má~
antIgUOS en d escalafón respectivo de entre los Que presten
'it'rViclO pn el mismo Decanato

Cuarta-La Junta, en preseneia de [os demás mutualistas
qne asistan al acto, procederá a la apertura de sobres, lectura
dH las papeletas y recuento de votos. proclamando seguidamente
el Vocal elegido. conforme al resultado del escrutinio: todo lo
ellal sP r"flejar:l en i!cta, que, autorizada por los componentes
de la Junta. se remitirá a la de Gobierno de la Mutualidad
~l propio tiempo se harú sabe-r al elegido el resultado de la
votacíón.

QuintB-- La Junta de Gobierno de la Mutualidad una vez
recibidas las actas de todafl las Territoriale:l, procederá a con
V{lCal el Pleno para que cesen los Vocales a quien-es corresponda
y se posesionen los elegidos.

CAPITULO TI

Régimen economico

Articulo 1.0 La Mutualída<l Benéfica dü Puncionarios de la
Justicia Municipal, integrada en la Agrupación Mutuo Bené
fica de Funcionarios de la Administración de Justicia. creada
por Ley 11/1966, de 18 <le marzo, para atender a la adecuada
asistencia y segurklad social de los funcionarios comprendidos
en la citada Ley, es una Institueión con personalidad juridica
propia y plena capacidad para adquirir y poseer bienes de ro
das clases, as! como para disponer de ellos y administrarlos
en la forma y para los fines que f>D este Reglamento se deter
minan.

REGLAMENTO DE LA MUTUALIDAD BENEFJCA nE FUN"
ClONARlOS DE LA JUSTICIA MUNICIPAL

CAPITULO PRJMERO

Art. 2." Forman parte de esta MutuaJídad lo..<; ~;ocios mu·
tualistas y los pensionistas.

Tendrán la consideración de socios mutualista.:'::
A) Los socios de honor, considerándose como tales rt 101-; i

que ya tienen reconocida esta condición por título conferido
en anteriores Juntas de Gobierno y a los que pueqa serIe re
conocida en lo sucesivo por contribuir eficazmente al mejor
cwnplimiento de los fines Que le estr'm encomendados a esta I

Entidad mutuo--benéfica. '

B) Los funeíonarlos en activo o que ingresen en lo :mce-
sivo de los siguientes Cuerpos:

Jueces Municipales y Comarcales,
'Fiscales Municipales y Comarcales,
secretarios de la Justicia Municipal.
Oficiales <le la Justicia Mrulicípa1.
Auxiliares <le la Justicia Municipal.
Agentes de la Justicia Municipal.

e) I...ot. funcionarios ue los referidos Cuerpos que se en
cuentren en ellos en cualquier ,situación ádministrattva dis
tinta a le. de actividad, Si el cese en la situación de actividad
fuere motivado por el ingreso en Cuerpo integra<io en otra
Mutualidad de las que forman la Agrupación, deberá optar por
una u otra en el plazo de treinta dtaR naturales. rI partir dpl
en que Se verifique la posesión,

A falta de manifestación expresa se presumirá integrado en
:a Mutualidad. a la. que esté adscrito el Cuerpo en el que figure
en activo, y causará baja en la de Justicia Municipal

Tendrán la cual1dad de pensionLc;ta¡:;~

A) Lo6 mutualistas desde el momento de su Jubilación, si
tienen derecho al disfrute de pensión de t'sta índole.

B) Los familiares del mutualista a quienes, por tal1eci
miento de éste, se les otorgue pen.<;ión por la Mutualidad.

Art. 3.0 Los fines de la Mutualida-d Benéfica de Funciona
rios de la Justicia Municipal son de das dases: preferentes e
inmediatos y secundarios.

Se considerarán como fines prefert'ntes o inmediatos:
A) Auxilios por defunción.
B) Pensiones de jUbilación.
C) Pensiones de viudedad.
D l Pensiones de orfandad
El Becas para estudios.
F) Asistencia médico-qulrúrgica v 'ianatorla,l
G) Asi.stencia farmacéutica,

Los ~ne8 secundarios. cuya implantación podr~'l acordarse
por la Junta de Gobierno en Pleno. cuando la situaci{m eco
nómica de la Mutualidad así lo aconseje, son los siguientes:

Al Anticipos reintegrables.
B) Ayuda para la adquisición o construcción de viviendu.'<,

instituciones educativas sociales. cooperativas y cuanto contri
buya al mejoramiento de nivel df' vida v formación profesio
nal y social del mutualista

C) Cualquier otro que suponga protección y a,yucla a lo~

mutuaUstas y familiart\c; de ést.os nor circlU~tancias imprevisi
bles y fortuitas.

Art. 4.<> La Mutualidad Benéfica <.1;;' FimcionarioR de Justici.::t
Municipal para el cumplímiento (le sus fines contará con lo!'
siguientes recursos:

A) El importe de las recaudaciones Que se obtengan por
el uso de los impl'eso..<; del Registro Civil y la participación de
las pólizas judiciales autorizadas por ¡as disposiciones vigentes.

B) La correSpondiente participación de las consignaciones
figuradas para estos fines. en los Presupuestos Generales del
Estado.

e) .Las cuotas de los Mutualistas, que no podrán excedeI
obligatoriamente del 5 por 100 del sueldo y trienios que disfrute
el funcionario en activo o del que pudiera corresponderle al
excedente o supernumerario y lUla módica cantidad para los
jubilados, fijándose el importe por la Junta de Gobiemo en
Pleno en tulO y otro caso,
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5. ,""s ~al~~ de! ¡¡rm>o e) Be1'~A de~!!ado' llI'r lqs. <l~ b).
una
Te

ltvez el
l
ef1d~ ~s Pl?r ¡es rn~tu!ili5lt8 a~ 1~ A4qlencia,8

rr Orla es. .
El Juez municipal actuará de Tesorero, y en los casos que

proceda sustituirá al Presidentit de la Jq¡lta de Gobierno tanto
en Pleno como en Comisión Permanente: el Fiscal ejercerá de
Contador y el Secretario ~mpeftifá l~ §j@retaria.

6. ua Comisión Permanente estará integrada por el Presi-
~~~~l\~~d~roPI. el +llte""l'I!k!r ~ ~ Jefe <le lo.

7. ~._. lanlll de la Junta de Go_no "" Blona _a
de la !JQlIlia!éD P..""",eale. ..mn hanOl'ifio08 y ¡ratujloll.

Sin embargo, a los Vocales con residencia fuera de 1& capi~
tal, cuando hayan de asistir a las sesiones del Pleno, se les abo
naráR los. p¡¡tba de V1a¡e y dietas que les cor:r.espendan.

Af.t. 'lJ~ J,..a JunU\ l.1e Gobierna en Pilell0 se J:eunjrá, a lo
menas. \U1a M cada año y lliempre que lo~ 0I10rtuno
el Presidente, por sí o a petición de la mayoría de sus com~
ponentes.

El P~9 se oonvocar-á con '1uinGe díü de anteJB,Ción, ex~
pr~d_ ... la ....,""""torta el .- del dia.

Bara qua pueda' lIev&.JlSe a. electo la oalelJUei011 de la J~ta
de Gobierno en Pleno será preciSo que. en pfÍmera OOllvOOa
torl....~ la l\Illad m.. \lI\~ d. lC!i l'llll1Pl\lle~ y llIl se
glUlda convocatoria, sin limitaCIón ¡le núm:er~, ~qO t<m18.1'
IOSd &Cteueroos pOr mar4?'pt! al?sol~~ q voto: de ean?~ q~~ rre
51 en .

A.. SJI La Jl:lnta de Oobierno en Comisión Pe¡:~nente
se reunirá euantaa veces lo esffine oport\l4G el Presidente y:
a lo menos una ve¡¡ al mes.' '

Será 'pf.eQlSO también' la presencia 4ft la mita« más' uno
de sus componentes, debiendo asimismo tomarse los acuerdos
por mayoría absoluta de votos, siendo de calidad el del Presí
dente.

Contra' los acuerdos a<iC()t&dos POI' la Oomisión Permanente
podrá recurrirse e~ reposición dentro del plazo de quince dias,
a ~. I!!l gll\@!l1 <l, ~ 1l0Wllll\<!!éD, ~,. j~ P.rolli~
0to •,!1ll' . ~ 11'l'1@

d
m'r !lellk~ 110 1p§ ll\l!lle. <!illll ~1IUif¡l,

es e UI> presen Re ion e recursp.

ellaqlk;!d~.. ~;¡¡ ep f.~.:lr1!),9J. l'J.lr¡lj\Sot~Tfi~~\ll'.eJllQ~~~,r,;. :
ante .1 1- ~Ier... ~PllPor¡;r.m~ la wy <lel'f~l,
miento A mirl1StÍ'a~o~!-,-q~

1\l't. ~,' Ilon.. !~lllld"" d~ !ª JUl\t~ !le Qobie;¡>o en Pleno
las llliljll'l\~.:

A) Apfo~6R de la ~QFia y balan<;e de aada alio y
el Pftt8\1PÜeSto pua el RO siguiente. previa eonfonnidad del
Consejo Rector de la Agrupación.

B) Acordar llt inversión de los fondos sobrantes en cada
ejercicio económico

C) Autorizar la adquisición o enajenación de bienes de la
Mutualldlld.

D) Implantar los fines de carácter secundario y mejorar
~".;',.,l#ale~t~\1i~llo.. ~l1a1l.<,jo 4ts .<li'lPOnil>llilllldes oo.<m<\rnicas lo
.ilr' ombrw las &glllo~ !l~ 1)""~ ~e lª j\{\l11.Ul!i~1l4·
I") ¡~.... l~ lll'Q\Ju""ta~ qqe l1IlPllqqe¡¡ la. .l'li¡i!llirljCj4t1

de este Reglamento para, en su caso, solicitar del lIJh~f#~\p ge
Justicia la reforma procedente,

4>!· JI!, ~;\n ¡am¡lll\d\lll ¡le la OAmlsJón Permane¡¡te:
A) Ac~ Jo preaedente en ouante a la ~m1nistración

o lnHFSióD, de !"(l8 tondos de lá. hlutuaJiQaQ, de tanfor.midad.
con 18. dl8tribuciéil tJ8 lós: mismos, apr.oba4a por fa Junta"'de
Go~o llIl ~li!olo·

al QtlIIIleIl"f, ~u¡¡il\QIl y IlOn¡¡lones de¡¡tra d. los lhn\les ím
puesl~ por el: eMaQO ilcon,ólllice de la MutualUiad y laa diMe-:
trices mareadas por la Junta de 6obterao en Pleno y el Con~

seJo fttey la ~oo ~.. utj1"'¡3eplifiea Ge Func1qIWl~
de la Ad 1Il'i<\li :¡WJri¡it\c]ª.

C) Apro ar ~eT oalance 'de cuentas que trimestralmente será
pre~Ql\ l\X~_ <le la POjIllll\éD ..erm_te.

III . • 1\ III il\IIle>\orllllld,. rUlll'GQ lo ostiule 1l..._P.
una \Ililtl> ~éD a 108 JUZillldQO Munielpll1o&. ~1l1o&
y de' paz y oficinas del Registro Civil para mayro- e:ft~a de
los servicios que a esta Mutualídad están encomendados.

E) Resolver con carácter prg.v~aJ las consultas y casos
urgentes que sean de la competencia del Pleno. al qUe dará
cuenta de la resolución aq~~ª ~ l~ ~imera reunión que
celebre

F) 1!~\lIl!laf Igi M\lI\I.gi q"Q l\ll~P de la m¡mp~tencia del
PleAI>. al ~uQ ~ra .u l1<0lluellla.· . . ..

Art. 11. Corresponde al Pt{lSlq~(;e q~ hl J411t~, 4e Oobi~:qp:

A) CO,Dvqcar y prem.d.ir el Plel'!{' y la Co.tW:si9'~ P~ma,nen~.

~~i=~.~ qenJ?~ones ~ ~id1enq~ º~ sq vº~ ~ ~

B) Representar a la Mutualidad en 'lodos los actos, eual~

quIeN !J¡- llIl ....moter. en que ~qUéUa haya de ln".niP.
Oí' el Ñilimen lnlOmo a<lrnInlslrt.ilvo y 0\l0l0""1Oo

de la Hu ad,

D) Ejecutar los aeuerdos de la Comisión Permanente y
Junta de Gobierno en Ple:qo. .

E) Ordenar y autorizar los pagos qUe hayan de hacerse
copiarme al Reglamento o a las normas adoptadas por la
Junta.

F) Autorizar con su fuma y yisto aueno los oficios y docu~

mentas de la Mutualidad Que se refieran a la tramitación de
los asuntos de la misma.

G) Ac(Wdar 10 pvooede.pte en asuntos de ur.genkl r~'Hción.,
cIando cuenta a la Junta de Gobierno en la primera reunión
que se celebre.

de '8 I>~~ t~p;0:~lJ~ llJu~~4':n~!:..l~.~ l\~Jl\a~:¡:
eU~rilll.O los esllme .ellllJl~f~!1\11\ a.'fa.' !~.sl .. . ".¡>lleali!.•;pªsta
qUe !J0r ~ OOI¡§eJo¡U~r.¡\'f" G~.J.\\. ¡¡rq 00, al q". <lwá
eU"tl.t

a~=..,!.ª\ts r';f.~r: rJ1,W~l'I!í¡1Íe' lJueda ronfjlrlrle la
'Junt~ qe: ~~ernD,

Art. +2. ~ fun~(}pes (je~ ~~~tario: de la J4Pta:
A) Actuar como tal' en las sesiones que la Junta. celebre

y extender las actas correspondientes, .
El) f!<'\l~"t¡¡r l~ l4OU1qrla llIl1\ll!. qUe 'iefá SOl'letida a la

aprobaclOn ael-Pleno.
e) OQ1lSfilrv~r yo custodiar, la dQ,{lumentaciQi1 y g,rohivo de

la. Mutualidad. ~idiendo 106 eet'iiftcQdoi que PFoeeqan.
D) Ejeolitar cuántas órtienea y diSi\OSiciones recibiera de

la Junta de Gobierno.
E) C~idJ:!.r de la.: tnmüt~ión d,~ l~ ~xpedientfs, aqtQJizar

10& documentos no ~t:ViMloª tH PreSiq~nte p ~l !'~ro y dirt
gro ios ·Servic,íos 'Achi1inistra:tivos <le Seci-etaría..de 1«;lS Q\1é"' es
el Jefe inmedIato.

Art. 18. CorresPonden l\~ TesGr.ero las futloiqnes ~í~ien~~:

A) Recaudar las cuotas de afjociados y demás inir~s lei~

les. 1lrrpal\\lu 1.qS feclbo§ tI¡ sq ~Mq.
B1 ~Q2t"l\f 19s P~¡gi or<je,'1adpS Wf el P!'eslGente y cUIdar

de Su Ws\m~~elQp.

de ~~Ii~ll'f;t r~!lfr~~~~ªM:.;1t~·~~ {:l!llr~~:
r~u .y _, .1<>. ~ III l1!'Ula _IlIQUlellt~l'l~ <le! Pl'OlÍ¡ epte.

D) Custodiar' las cantli:1ades que esté autorizado a re n~

g$W~~1JI'.r1:;lg~/r~=o'::::Ptes \Il¡¡re¡¡ail!ÍO el reslu sin
El I3l'muw lI'lll\O!ltfa\ll\eI¡f.e ~ la OOljll¡éD Fer¡naI¡enlo

un ..I~¡la del UlPvimlOlltQ de~. de¡¡ Q eUellla d. IIlS
lngresos y pagos habidos durante 4\MG pan o y autOlizaudo
~op BU fitUla ~l balanpe Pteitmt~o.

F) BI'eseptar. an~ la Junta ~e Gobíerna en Rlena un ba
lance gener~l ~~ la situación de ~lli~ e~ cada e~c~ekJ
ecGnÓmiC9, previa la a:proqación de la Oomi~np,n P6f~e.Qtfi

G) Proponer a la Junta de Gobierno en pleno, previa
aprobación de la Comisión Perm1\:nente, la cantidad que en
cada ejercicio debe destinarse a pstos 'de administración.

Art. 14, Serán funcio:q~ q~ qO~~{l~:

A) Llevar la contabilida<l de la Mutualidad por el sistema
de ¡w,rtma tlQQle. a.uiili~a por IQ8 l1brqa que ¡¡ean neces.¡lrias
para· facili~r la organ~oitm e~QnPmi~a:.aAministllaUYa.ponien~
do su v~sto ~a' ea IQS doeumNliaa comprcbaQoa.

Bl SotQ.~ a la i3Qmisió,n Bem1anen«t. en periooas trhue&:
t~lea, el e&ta-do qe la situae1ó9 eentaBle de la Mutualidad,
informandQ da cuantall varíacionea hay~ ooUlTido en el citado
periodo.

Oí ..P.e.lim~f Hlj iJ'I....la."2Q .j¡QQ..!ln...•er.~1 de l~ ~Oll.tal>\l.ld'!d <le.cada, .jer~l .o on§"111'll ª la tJ<JmlS!Pp f'er'll~ljl!l'te, Pª,ª q"e.
pr,vl~ llólrp . . ¡le ~ta, 11~" ~ e~alÍ\Qp V ªp,fQllaclPll Il~
,a .T\lI!\a <lr. mo Qlj Plepa. .

D)" Dl1 geñ· ar con su ·firma y la <leJ pr~llente 19i llPfCl'
de contabilidad neceflarios para el desenvolvimiento econóniiCo
de la Mutualidad.

Art. 15. Corresponden al Jefe de los Servicios Administra
~ivos. las tunciones siguientes:

A) S\1Stituir al Sferetario en los casos de ausenc\a. enfer
meda~ tÍ Qtros de an~a JlaturaJe;ca.

B) Ej@rc0ér con Gtmlcter de Vicesecretario 18rª funeiones «~~

:~ :f g;:~.tn;¡~Jtmo ~~d~~~~~a~~yor' rf.Pi~
C) DesemPefiar la Jefatura del Personal de los Servicios

Adml!ill.·.I~liY~ lI.and.o .G"I'llI'¡. lI1.l!I'oreta.".·0 o ¡¡] Pre.sil!f\1~
de \llI!r 'llJ9l'¡ri¡;lf¡jad

t
~~ llj\V\ftl... pal'll 9q<l 1\0> ~t\\ll !ll\

acto las" !i.1eaidas- oPor unas

de Wob~~¡tr;\felli=~~=1ó1;'l~am'tn: JUl'li

Art. 16. Corresponde al Interventor la intervención de cuan~

tos pagos se efectúen por- la 14ut~ad., llevando cuenta y ra
zón de los mismos, y pudiendo llrQC8der al ex~ de libros.
si~pr.e qu, lo estiAlf oonve:R:ien~ 111I1. Rin.lJÚn~ 8e aG,me.teráB
a la llPr<lbacllln o ~a oIill PrfilOÍdeIl~ ~ ti' pago ~ue
no hayan sido lnlerVemdaa P>nl--
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CAPITULO IV

Cumplimiento de los tina

SECCIÓN PRIMERA

Auxilia par defunción

Art. 17. El mutualista que falleciere causará, f'n ta,vor de
su...-; beneficiarios, un auxilio por defunción.

Se considerarán beneficiarios:
al El designado o designados expresamente por ,el mutua

lista en documento autógrafo y ftnnado en presencIa del Se
cretarlo o Delegado de la. respectiva Mutualidad.

Si existieran parientes de los expresados en el pá.rra!o 51
guiente y el designado no fuera. de ellos 0, aun s1n ex1st1r esos
parientes, razOU'-S especiales asi lo aconsejaran, la .Junta de
Gobierno de la Mutualidad acordará lo que estime oportuno en
cada caso.

bl Si el mutualista no hubiere hecho exprese. designa.c1ón
se considerarán benefic1arlos por el siguiente orden de prefe
rencia:

1.... El cónyuge viudo, siempre que no exista separación, o
fuera inocente, si la hubiere.

2.0 Los hijos legítimos, le¡1timados, naturales y adoPtivos
ron a<1opciÓll plena, y sólo en concurrencia con ellos, 106 hijos
d.e hijos fallecidos, conforme a las reelas del CócUgo Civil.

3.0 Los padres, si dependieran económicamente del mutua,..
lista fallecido.

4.(1 El nieto o nietos nuérfano.s y desamparados con la par
ticipación que determine, si fueren varios, la. Junta de Gobierno
de la Mutualidad.

Cuando concurran circunstancias muy cuallíleadas, la Junta
de Gobierno podrá alterar el orden precedente, excluir algún
pariente o distribuir entre ellos el auxUio en la lorma que eg..
time más justa.

c) A falta de_ designación expresa y de los parientes alu~
dídos, la Jtmta de Gobierno de cada. Mutualidad ~ra con
ceder discrecionalmente hasta. la mitad del a.ux1lio. como má
ximo. a la. persona o personas en cuya. compe.ñ1a hubiere vi
vido el mutualista y le hubieren atendido desinteresadamente
en su última enfermedad y sufragado los gastos de entierro y
funeral.

Cuando se tenga noticIa del falle-c1miento de algún mutua
lista. y siempre que no exista. duda sobre la per~a que haya
de percibir el socorro por defunción, sin instancia de parte. se
procederá.a la entrega del mismo, dando cuenta a la Junta de
Gobierno en su primera reunión.

En otro caso, la persona que 10 solicite formulará la per.
Unente instancia con los documentos que acrediten la ,relación
del parentesco con el causante o la designación a su favor he-
ella por aquél. acompañando en todo caso el certificado de de
rllm~lón del mutuaUsta.

SECCIÓN n

Pensión de juMlación

Art, 16. Al mutualista. jubilado forzoso, sea cualquiera la
causa, se le acreditará una pensión vitalicia a partir del mes
¡,lgUiente al en que hubiera cesado en el servicio activo. A tal
fin deberá solicitarlo con tres meses de antelación a la fecha
en que cumpla la edad de JubilaciÓIl fo:rzo.sa, y en todo caso
íustiílcar ésta cuando se produzca. con copia autoriZada de la
rewlue1ón en que Se acuerde.

•Art. 19, El mutualista que obtuviere la jubilación volun-
taria no entrará en el disfrute de la pensión a que se refiere
el articulo anterior hasta que conforme a 10 disPuesto en los
Decretos orgánicos de SUB respectivos Cuerpos, cumpla la edad
señalada para. la jubilación forzosa..

SECCIÓN III

Pensión de viudedad

Art. 20. El mutualista en activo o jubilado que fallezca.
causará pensión de viudedad a favor del cónyuge suPerviViente
que reúna. las condiciones a que se refiere el apartado B) del
articulo 17, y además, la· de no estar incurso en las causas de
desberedación a que se refiere el articulo 855 del Código Civil.

Art. ~1. La pe-nsi6n de viudedad quedará extinguida cuando
el pensionista contraiga nuevo matrimonio u observe conducta
inmoral.

La petición de esta pensión se hará por instancia al Pres1·
dente de la Mutuali<tad, acomoafiando los documentos si
guientes:

A) certiflcado de defunción del causante,
B). Cert1ftcatt> de matrimonio.
C) '. CertUlcadó de naeimiento de los hijos menores de edad

Y lllRYores incapacitados para el t~o. os! como el docu
mento que acredite- esta última situación.

D) Fe de vida. y estado de la solicitante y sus hijos.
El En el caso de se-ps.:ra.ción legal, testimonio de h:t B€'n

t-enda en que hubIese sido declarada esta situación.

SECCIÓN' IV

PellsitJll de ar/andofl

Art. 22. Cuando además del cónyuge sobreviviente queda
ren hijos menores no sometidos a la patria potestad de éste,
lá Mutualidad, a la Vista de las circunstancias concurrentes,
distribuirá entre ellos la pensión de viudedad en la forma que
estimare justo.

Art. 23. Si al morir el mutuallsta no dejare cónyuge, o. s,i
éste falleciere después, la pensión de viudedad se dlstribUlra
enu-e 108 hijos menores de edad o incapacitados e hijas sol
teras o viudas carentes de medios económicos a juicio de la
Junta de la Mutualidad.

Art, 24. Los huérfanos que, hallandose en el disfrute de
pensión, contrajeren matrimonio, recibiran, en concepto de
dote, 1jll& anuaUda<i completa de la que percibieran, causando
baja definitiva. en aquélla.

A la instancia para solicitar tal pensión deberán acompa·
üarse los siguientes documentos:

Al Certificado de defunciÓIl de los padres.
B l Certificado de matrimonio de los mismos..
e) Certificado de llacinúento de los hermanos menores de

edad y de los mayores íncapacitados para el trabajo, asi como
el documento que acredite esta última situación.

D) Fe de Vida y estado de los huérfanos del causante.

Sl;;ccróN V

Becas para estudios

8ft. 25. Los hijos menores de edad del mutualista fallecido
tendrán derecho a beca de estudios siempre que acrediten apro
ve-chamiento en los que cursaren,

La beca podrá prorrogarse después de la mayoria de edad
cuando a juicio de la Comisión Permallente de la Junta de
Gobierno de la Mutualidad lo precisare el pensionista para .su
formación profesional

Art. 26. El beneficio de las becas escolares se ajustará a
las normas actualmente en vigor. No obstante. la Junta. de Go
bierno en Pleno podrá modificar las condiciones en que se pres
ta. t"ste fin. cuando asi lo aconsejen los 1nterf'.ses de la Mutua·
ll-dad.

SECCIÓN VI

.';.'enícia medico-quirúrgíco ,;J /anlUlcéu!iw

Art. 27. Podran optar al Servicio médico-quirúrgico y far
macéutico todos los mutualistas que estando al corriente en
el pago de sus cuota..~ estén inscritos o se inscriban en el censo
médico y estén en posesión del carne-t correspondiente facíl1ta-<.1o
por la Mutualidad.

Arto 28. F.ste beneficio se extendera al cónyuge, hijos y a
los padres del mismo siempre que convivan en su domictl1o
oficial y dependan económIcamente del socio mutualista. Al
fallecer éste. continuarán en el disfrute del beneficio la viuda
r huérfanos mientras perciban pensión de la Mutualidad.

Se entenderá como domicilio oficial, a los efectos de este
beneficio, el del lugar en que está el Juzgado en que presta sus
servicios el funcionario en activo, y el de los Jubilados, la po
blación donde fijen su residencia.

De todo cambio o traslado, los mutuaUstas deberán dar
cuenta a la mayor brevedad por escrito a la Mutualidad.

Art. 29. Los servicios médicos y farmacéuticos serán pres
tados de conformida-<.1 con las normas actualmente establecidas.
las- que 8610 podrán ser alteradaf> prevío ncuerdo de la Junta
dI" Gobif"rno en Pleno.

CAPITULO V

Normas genera-les

Art. :~O< La cuantia de todas las prestaciones y beneficios
establecidos en este Reglamento Berún fijadas parRcáda Cuerpo
por la Junta de Gobierno en Pleno, conforme a las disponibi
lidades económicas de la Mutualidad.

Art. :H. El derecho a solicitar las pensiones est:t.blecidas
en estas normas prescribirá, en el pla7..o de cinco aftoso a partir
del hecho causante del mismo.

Las referidas pensiones se otorgarán sin efectos retroactivOB
CU8.i"ldo se haYan solicitado transcurrido un afio a partir del
hecho que las motiVe.
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El M1nlstr-o del Ejérc1to,
CAMn.;o :ME;NENDEZ TOLOSA

MINISTERIO DEL EJERCITQ

DECRETO 121511969, de- 31 de mayo, por el que S~

concelle la Gran Cruz 11. la Real 11 MlUtar ardon
de San Herm~negUdo Id Contralmirante l11f/enfero
de la Armada don Antonio Aoorola Fernández.

En consid.eración a lo solicitado por el Contralmirante In
geniero de la Annada don Antonio ~ola Fernández, y de
conformidad con lo propuesto ~ la Asamblea· de la Real y
MUltar Orden de San Hermeneg1ldo,

VengO en concederle la Oran Cruz de la. referida Orden con
la .antigüedad del día dieciocho de marzo del eOITiente año,
fecha en que cumplió las condieiones reglamentarias.

Asi )0 disPongo par el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y nuevt>.

FRANCISCO FRANCO

OMEN ele 24 de mayo de 1969 por la que se canee·
deJí la Cruz del Métito Militar con distintivo blanco
y complementos de sueldo por raaón de destino a
las Suboftcitdes 11 asimilados que se citan

Por a.plicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53). Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Diario
000101> número 73) y Orden de la Presldenola del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<DIario OIlclal. nmnero 63), se con·
ceden la Cruz del Mérito M1lltar con distintivo blanco de la
clase que se cita y los complementos de sueldo por raZÓn de
destino que se exPresaIl a. los SUboflc1ales y a.síml1ados que a
continuación se relacionan: '

Cruz de primera. clase. como comprendido en el apartado
a) del art':1-eulo primero:

Practicante de segunda de Sanidad Militar. asimilado a
Brigada, don Alfredo eecura Berrueta, del Gobierno Oener&l
de la Provlncia de SOhara.

Cruz de primera clase, como comprendidos en el apartado
bl del a,rticulo pr~: .

Practicante de segunda de Sanidad Militar, asimilado a Bri
gada, don Alfredo 5eguro Berrueta. del Gobíemo Gener81 de
la Provincia de Sehara.

sargento primero de Infantería !;ion Ricardo Aguasca Amo
rós, de la Policía Territorial de la provincia de 8a.hara.

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
dldos en el apartado uno del articulo sexto de la citada orden,
a percibir desde la fecha que se indica:

a) Factor O,} :

Brigada de Ingenieros don Ouillermo Martin Santlllán. c1el
Gobierno General de la ProVincia de Sabara. A partir de- 1 de
a.bril de 1969.

Practioante de segunda ele Sa.n1dad Militar. asimilado a BrtM

gada, don Alfredo Segura BelTueta, del mismo. A partir de
1 de abril de 1969,

Swrgento primero de Infantería don Ricardo Aguasca Amo
rós•. de la Policía Territorial de la Provincia de Sabara, A partir
de 1 de marzo de 1969.

Madrid. 24 de mayo de 1969.

MENENDEZ

HACIENDAMINISTERIO DE

Primera.-No obstante lo dispuesto en el articulo segundo.
conservarán la cualidad. de mutualistas quienes. no estando
comprendidos en la L€y 11/1966, de 18 de marzo, forman parte
en la actualIdad por haberles sido concedidos estos beneficios
ton anterioridad al presente Reglamento, siempre que se hallen
al corriente en el pago de la cuota conespandlente,

Se~nmda.-LJ. actual Jlmta de Gobierno de la Mutualidad
Benéfica de Funcionarios de Justicia Municipal continuará en
el ejercicio de sus funciones hasta, que por apl1cación de los
preceptos de- este Reglamento sea renovada _dentro de los dos
mese~ siguientes a su publicación.

La primera renovación por mitad. de los Vocales del grupo B)
i'e hará a los dos años mediante sorteo entre los dos repre
$entantes de cada .Territorial.

En el mismo plazo se procederá a la renovación por mitad.
m«liante sorteo, de los Voca]es del grupo C).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Los auxilios pOr defunción y los que procedan por asistenet8
médico-quirúrgica, sanatorial o fa.rma.eéut1~, preserlbtrán al afio.

Para el cómPuto de plazos regirá la fecha de entrada. de
la. soliCitud en el Registro de la Mutualidad.

Art. 32. Aprobada o denegada (lue sea una. solicitud por
la Junta de Gobierno de la Mutualidad, se notificará mediante
oficio al. Interesado.

Los documentos presentados, salvo los cert1íicados ele naci
miento, matrimonio y defunción, pOdrán ser devueltos al inte
resado cuando lo soliciten mediante- instancia formulada con
forme a los requisltm. exigidos en este RegIamento. debiendo
previamente dejar en el expediente copia simple de los mismos..

En el caso' de que haya recaido resolución denegatoria,
podrán ser devueltos todos los documentos. salvo la instancia.
dejando una simple nota del hecho. Los trámites para 8011c1tar
los serán los mismos que se exponen en el párrafo anterior.

Art. 33. El pago de las pensiones y auxilios se hará por
Llleses vencidos a los propios beneficiarios o a su representante
l~gal o persona debidamente autorizada sI efecto.

ArL 34. Tolos lo,s beneflciarios pensionistas se encuentran
en la obligación de PI'esentar trimestralmente. en los pnmeros
días de los meses de enero, abril, jlmio y septiembre, su fe
de vida Y estado. sin cuyo requisito no percibirán la penstón
que les haya sido concedida.

Art. 35 Los auxIlIos y penslOnes que se otorguen conforme ¡
a este Reglamento reran conwatlbles en todo caso con los bene
ficios que pueden corresponder a sus asociados por cualquier
otra MUtualidad. o régimen de previsión, voluntario u oblí
gatorio, y tendrán carácter personal e intransferible, no ¡pu
diendo, en su consecuencia, ser objeto de cesión ni en todo
ni en parte, ni servir de garantía para el cumplimiento de
las obl1gaciones que, los 'beneficiarios de las mismas cotrajesen
con terceras personas.

Art. 36. Por' raZOnes muy califiCadas de índole moral, la
Comisión Permanente de la; Junta de Gobierno podrá denegar
y suspender a los mutualistas los auxilios establecidos en este
Reglamento.

Art. 37. Tanto la instancia como los documentos que se I
adjunten deberán reintegrarse conforme a las disposiciones vi. 1
gentes, sin cuyo requisito no. serán admitidas en el Registro I
de la Mutualidad.

Si se formulase la instanC18 por representante o apoderado
de los interesados. deberán acompañar el documento que así
lo acredite. I

Art. 38. La Mutualidad Benéfica de Funcionarios de Justi. I
cia Municipal tendrá su domicilio en Madrid.

Si por Cualquíer causa hubiera que proceder a la diso-
lución de la Mutualidad, la Junta de Gobierno en Pleno nom
brará liquidadores que practiquen el balance general y se en
carRuen de flatlsfacer las obligaciones pendientes en el plazo
que se les marque en el acuerdo de disolución. El excedente
QUe resulte, de la liquidación, en razón de estar constituido poc
la aportación d~ los BOCios. será distribuido: una parte, en
forma de pensión extraordinaria a- todos los pensionistas, y la
otra parte. entre los socios existentes al momento de la diso
lución.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En todo 10 que no esté e~samente preVisto en
este Reglamento regirá como supletoria la 1eg1slación general
sobre la materia, y en su defecto, los acuerdos que por mayoría
de votos acuerde la Junta general en Pleno.

Begunda.-Queda derogado el Reglamento de la Mutualidad
B;enéfica de Funcionartos de la Justicia Municipal, aprobado por
Orden de ~ de dlolembre de 1951 y cuantas disposiciones como
plementarias del mismo se oPongan a lo establecido en el p-re
sente, que em.J;JeZará a regir el die. siguiente al de su pubnca..
ción en el «Boletín Oficial del Estado». '

RESOLUCION del Servicio NaoJonal 11. Lotorias
por la Que se autoriza al reverend.o señor Cura
Párroco de Fuenlabrada (Madrid) para cel.brar
una rifa de utUUJaa públtca en combinación con
la Loterfa. Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, se ha autorizado la
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del centro dírectivo: 8 de mayo de 1969.
Pet1c1onarlo: Reverendo setior CUra Párroco de Fuenlabra·

da (Madrid).


